
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  

Autoriza celebrar contrato de comodato, por un plazo de 30 
años, con la Ilustre Municipalidad de Lanco, respecto del 

denominado Lote 13, Estadio Municipal de Malalhue. 

 

Valdivia, 06 MAR. 2026 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 938 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 

Estado. 

 

b) La Ley N° 19.880 de 2003, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece 

bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la 

Administración del Estado. 

 

c) El Decreto Supremo Nº 355 de 1976, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, reglamento 

orgánico de los Servicios de Vivienda y Urbanización; 

 

d) La Resolución Exenta N° 14.464, de fecha 21 de diciembre de 2017, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, que establece criterios y procedimientos para la adquisición, 

administración y enajenación de inmuebles de propiedad SERVIU y deja sin efecto 

instrucciones contenidas en actos administrativos que indica, y sus modificaciones. 

 

e) La Resolución Nº 36 de 2024, de la Contraloría General de la República, que fija normas 

sobre exención del trámite de Toma de Razón, y sus modificaciones. 

 

f) Las facultades que me confiere el D.F.L. N° 29, de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; el D.S. N°355 

(V. y U.) de 1976, y sus modificaciones, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios 

de Vivienda y Urbanización; y el Decreto Exento RA N° 272/8/2025, del 31 de enero de 2025, 

de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que me nombra Directora del Servicio de 

Vivienda y Urbanización de la Región de Los Ríos, y registrado con la misma fecha por la 

Contraloría General de la República.  

 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, es dueño del inmueble 

denominado “Lote 13”, de una superficie aproximada de 32.000 metros cuadrados, ubicado en 

la manzana entre las calles Los Carrera, avenida O’Higgins, Daniel Rebolledo (que 

posteriormente se convierte en la Ruta T-145) y Ruta 203, comuna de Lanco, específicamente 

en calle Los Carrera N° 60, localidad de Malalhue, comuna de Lanco, circunscrito en el polígono 

A-B-C-D-E-F-G-H-I-J-A, según se muestra en el Informe de terreno N° 19/2023, confeccionado 

por la Sección de gestión de Suelos de SERVIU Los Ríos y tiene los siguientes deslindes: 

 

 Norte: Lado A-B con otros propietarios en 156 metros; y Lado C-D con calle Los Carrera en 

39,4 metros. 

 Sur:  Lado E-F con otros propietarios en 113 metros; Lado G-H con Ruta 203 en 15,3 

metros; y Lado I-J con otros propietarios en 95 metros. 

 Oriente:  Lado D-E, con otros propietarios en 170 metros; y Lado F-G con otros propietarios 

en 50 metros. 

 Poniente:  Lado H-I con otros propietarios en 50 metros; Lado J-A con con otros 

propietarios en 116,5 metros; y Lado B-C con otros propietarios en 12,3 metros. 

 

La referida propiedad figura enrolada ante el Servicio de Impuestos Internos bajo el Rol de 

Avalúo Fiscal N° 229-1, de la comuna de Lanco. 

 

2. El Ord. N° 1.247, de fecha 29 de noviembre de 2022, donde la I. Municipalidad de Lanco, 

mediante el cual solicita entregar en comodato terreno del estadio de Malalhue y terreno donde 

actualmente se ubica el Centro Comunitario de Malalhue. 

 



 

3. El Ord. N° 247, de fecha 07 de marzo del año 2023, de la I. Municipalidad de Lanco, 

mediante el cual adjunta antecedentes para la solicitud de entrega de comodatos a dicha casa 

edilicia. 

 

4. El Ord. N° 429, de fecha 03 d mayo de 2024, de la I. Municipalidad de Lanco, mediante el 

cual remite nuevos antecedentes solicitados en relación con la petición de comodato del 

estadio de Malalhue. 

 

5. El informe de terreno N°19/2023, de fecha 03 de marzo de 2023, suscrito por don Cristóbal 

Llancavil Uribe, analista de la Sección Gestión de Suelos de este Servicio, que a continuación 

se transcribe: 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 
 

6. El Estudio de Títulos, de septiembre del año 2024, suscrito por el abogado del 

Departamento Jurídico de SERVIU Región de Los Ríos, don Cristóbal Valenzuela Voss, que 

también se transcribe: 



 

 



 

 



 

 



 

 
7. El Oficio N° 1.838, de fecha 16 de septiembre de 2024, de este Servicio, mediante el cual se 

solicita autorización al sr. Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región 

de Los Ríos para entregar en comodato el denominado “Lote 13”, de la comuna de Lanco, 

Estadio Municipal de Malalhue. 

 

8. La Resolución Exenta N° 34, de fecha 30 de enero de 2026, de la SEREMI de Vivienda y 

Urbanismo de Los Ríos, que autoriza entrega en comodato de inmueble de propiedad del 

Servicio de Vivienda y Urbanización Región de Los Ríos, a la Ilustre Municipalidad de Lanco, 



 

por el plazo de treinta años, denominado “Lote 13”, de una superficie total de 32.000 metros 

cuadrados, ubicado en calle Los Carrera N° 60, comuna de Lanco. 

 

9. La doctrina señalada en el Oficio N° 286, de fecha 05 de noviembre de 2025, de la División 

Jurídica de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, mediante la cual señala que no resulta 

exigible la autorización previa a la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, siendo suficiente la 

aprobación del SEREMI de Vivienda y Urbanismo respectivo, cuando se otorguen comodatos 

con una vigencia superior a 3 años a otras instituciones públicas, con el compromiso del 

comodatario de ejecutar obras de construcción en el referido inmueble, que se realicen en 

cumplimiento de finalidades de interés público. 

 

10. En atención a lo indicado en la letra i) del numeral 7.1 del acto administrativo indicado en 

el visto d) de la presente resolución, el contrato de comodato deberá incorporar una cláusula 

que obligue a la comodataria a iniciar las obras comprometidas en un plazo de 5 años contados 

desde la fecha del acto administrativo que emita este Servicio aprobando el comodato suscrito, 

que por éste se autoriza celebrar. 

 

11. Que, el plazo de otorgamiento del comodato será de 30 años, conforme lo dispuesto en el 

punto 7.1, letra e), de la Resolución Exenta N° 14.464 (V. y U.), de fecha 21 de diciembre del 

año 2017, y sus modificaciones. 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1° SANCIÓNASE, el informe de terreno y estudio de títulos, indicados en los considerandos 

quinto y sexto, precedentes, respectivamente. 

 

2° AUTORÍZASE, la suscripción de contrato de comodato entre el Servicio de Vivienda y 

Urbanización Región de Los Ríos y la Ilustre Municipalidad de Lanco, respecto del inmueble 

singularizado en el considerando primero de la presente resolución, y que rola inscrito a mayor 

cabida a fojas 587, bajo el número 669, del Registro de Propiedad del año 1990, 

correspondiente al Conservador de Bienes Raíces de Mariquina. 

 

3° ESTABLÉCESE que el contrato deberá contemplar una cláusula resolutoria que operará por 

vía administrativa, sin forma de juicio, en el evento que se configure una cualquiera de las 

siguientes causales: que no se cumpla con el objeto del comodato; que se dé al comodato un 

uso o destino que se aleje de lo establecido en el contrato; en el caso que el comodatario no 

pague los impuestos territoriales o cuentas domiciliarias correspondientes. A su vez, el 

Servicio, en su calidad de comodante, tendrá derecho de poner término al contrato en 

cualquier tiempo, previo aviso de su restitución en el plazo prudencial que se establecerá en el 

contrato. El objeto del comodato es el mejoramiento del estadio rural de Malalhue, en beneficio 

de la comunidad del sector y dichas obras deberán iniciarse dentro de un plazo de 3 años 

contados desde la fecha de la resolución que apruebe el comodato que por este acto 

administrativo se autoriza a suscribir. 

 

4° ESTABLÉCESE que el comodato tendrá una duración de 30 años, contados desde la fecha 

del acto administrativo de este Servicio que apruebe el comodato que por la presente 

resolución se autoriza a suscribir. 

 

5° CONFECCIÓNESE, por el Departamento Jurídico del Servicio de Vivienda y Urbanización 

Región de Los Ríos, el contrato de comodato, resguardando los intereses del Servicio. 

 

  

NEBENKA DONOSO SAN MARTIN 

DIRECTORA SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN REGIÓN DE LOS RÍOS 

          

CVV/RAG 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- DIRECCIÓN SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN SERVIU REGIÓN DE LOS 

RÍOS 

- SECCIÓN DE GESTIÓN DE SUELOS SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- DEPARTAMENTO JURÍDICO SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

- CONTRALORÍA INTERNA SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 



 

- OFICINA DE PARTES SERVIU REGIÓN DE LOS RÍOS 

 

 


		2026-03-06T09:42:38-0300




